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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA ESMERALDA RÍOS PARDO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 017 2019 00531 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. contra la sentencia 
proferida el 15 de octubre de 2021, por el Juzgado Diecisiete (17) Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor 
de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad del traslado realizado a 
Colmena y como consecuencia de ello, se condene a Protección a trasladar a 
Colpensiones los aportes realizados en el RAIS, se condene lo ultra y extra 
petita y costas del proceso.  
  
Colpensiones procedió a contestar la demanda oponiéndose a todas y cada 
una de las pretensiones incoadas en su contra, señalando que no se observa 
desinformación al momento del traslado que motive la declaratoria de nulidad.   
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Propuso como excepciones de fondo las que denominó inexistencia del derecho 
y de la obligación, excepción error de derecho no vicia el consentimiento, 
buena fe, prescripción, inoponibilidad jurídica para cumplir con las 
obligaciones pretendidas e innominada o genérica. (carpeta 2019-531 fl.99) 
 
Protección S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que el traslado de régimen 
estuvo precedido de información clara, precisa, veraz y oportuna con relación 
a los efectos jurídicos del mismo.  
 
Propuso como excepciones las que denominó declaración de manera libre y 
espontánea de la demandante al momento de la afiliación a la AFP, buena fe 
por parte de la AFP Colmena hoy Protección S.A, inexistencia de la obligación 
de devolver la comisión de cuotas de administración cuando se declara la 
nulidad y/o ineficacia de la obligación, inexistencia de la obligación de 
devolver el seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de 
la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena 
fe, prescripción y la genérica. (carpeta 2019-531 fl.152). 
 
En audiencia de 25 de febrero de 2021 se ordenó la integración del 
contradictorio con Colfondos S.A.   
 
Colfondos S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que se brindó al 
demandante una asesoría de manera integral y completa respecto de todas las 
implicaciones de su decisión y se le asesoró respecto del funcionamiento de 
uno y otro régimen.  
 
Propuso como excepciones las que denominó inexistencia de la obligación, 
falta de legitimación en la causa por pasiva, buena fe, la innominada o 
genérica, ausencia de vicios del consentimiento, validez de la afiliación al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, ratificación de la afiliación de la 
actora al fondo de pensiones obligatorias administrado por Colfondos S.A.,  
prescripción de la acción para solicitar la nulidad del traslado, compensación 
y pago. (carpeta 2019-531 fl.213). 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Diecisiete (17) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia 
del 15 de octubre de 2021, declaró no probadas las excepciones de 
inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido y prescripción, propuestas 
por las demandadas, declaró que la demandante se encuentra válidamente 
afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 017 2019 00531 01 GLORIA ESMERALDA 
RÍOS PARDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

3 
 

COLPENSIONES, ordenó a Protección S.A. y a Colfondos S.A., trasladar a 
COLPENSIONES todos los valores que hubiere recibido con motivo del 
traslado de la demandante, tales como cotizaciones, sumas adicionales de la 
aseguradora, bonos pensionales, rendimientos e intereses, traslados de dinero 
que hubiese efectuado COLFONDOS S.A., todo con los rendimientos e 
intereses, debiendo devolver también los gastos que descontó a título de 
administración, los cuales deberán ser asumidos por esa entidad de su propio 
patrimonio y condenó en costas a las demandadas.  
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentaron recurso de apelación respecto de los siguientes puntos:  
 
Colpensiones: i) los gastos de administración deben ser devueltos de manera 
indexada, ii) no procede la condena en costas impuesta a Colpensiones.   
 
Protección S.A.: i) no procede la devolución por concepto de gastos de 
administración. 

 
ALEGACIONES 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar en representación de Colpensiones 
a la Dra. Alida del Pilar Mateus Cifuentes identificada con c.c. 37.627.008 y 
T.P. N° 221.228 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos conferidos 
en el poder.  
 
Los apoderados de Protección, Colpensiones y el apoderado de la demandante 
presentaron escrito de alegaciones.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si hay lugar a la 
devolución de gastos de administración y condena en costas en contra de 
Colpensiones y en grado jurisdiccional de consulta, si operó o no el fenómeno 
de la prescripción.  

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

x A folio 24, historia laboral en Protección. 
x A folio 54, formulario de afiliación en Colmena el 22 de agosto de 1995. 
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x A folio 55, comunicación de la demandante a Salud Colmena 
informándole su deseo de afiliarse al RAIS.  

x  A folio 127, reporte de semanas cotizadas en Colpensiones.  
x Expediente administrativo. 
x Interrogatorio. 

 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones y Protección apelaron la sentencia al 
considerar que el traslado del demandante resulta totalmente válido pues la 
AFP suministró la información vigente al momento del traslado y no procede 
la devolución de los gastos de administración. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 32 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 212.43 semanas cotizadas al sistema 
(f.° 54 y 127), no se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para 
realizar el traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de 
la Ley 100 de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que 
gozara de una pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de 
solicitud de vinculación a Colmena hoy Protección S.A. de manera voluntaria, 
tal como se desprende de dicho documento, manifestación de la voluntad que 
fue libre como se corrobora con lo expuesto por el actor en el interrogatorio de 
parte. 
 
Lo anterior, permite colegir que el traslado del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro individual cumplió con los requisitos señalados en el 
artículo 11 del Decreto 692 de 1994 que son de validez de conformidad con el 
mismo artículo, esto es, la manifestación que la selección la efectuó en forma 
libre, espontánea y sin presiones, como se expuso en el interrogatorio y 
corrobora el contenido del documento de vinculación, que de acuerdo con la 
reiterada jurisprudencia�� ´D� OR� VXPR� DFUHGita el consentimientoµ� GHO�
demandante (SL19447-2017, SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, 
entre otras), aunado a que no existían razones que dieran lugar a que fuera 
rechazada la vinculación a dicho régimen ya que de conformidad con los 
artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 de 1994 esa conducta 
les está vedada a las administradoras de pensiones. 
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Recuérdese además lo relacionado con el principio de estabilidad financiera 
del sistema que administra la entidad, pues de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando una persona se traslada de 
régimen ad portas de cumplir los requisitos de pensión, se afectan los 
principios constitucional y legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y 
equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
´el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...µ� � \� ´el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
HILFLHQFLD�SHQVLRQDO�«µ� 
 
En la Sentencia C-��������FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH��́ «�ORV�VLVWHPDV�SHQVLRQDOHV�
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilablesµ� 
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Y en la sentencia C-�������� FXDQGR� VHxDOy� TXH� ´el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
FRWL]yµ. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
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terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-�����\�HQ�ODV�TXH�´«�SUHFLVy�TXH�OD�
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen 
de las nulidades o inexistencia.   
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Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social InWHJUDO� >«@� la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las 
formas de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación 
libre es no suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre 
ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�VX�WUDVODGR�GH�XQ�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�D�RWURµ� (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
HVWH� FRQFHSWR� ´VXHOHQ� DJUXSDUVH� GLIHUHQWHV� UHDFFLRQHV� GHO� RUGHQDPLHQWR�
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, 
OD�QXOLGDG�UHODWLYD��OD�LQHILFDFLD�GH�SOHQR�GHUHFKR�\�OD�LQRSRQLELOLGDGµ� 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
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o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual no tiene la connotación para declarar ineficaz el 
traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
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de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 1998, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, habría lugar a revocar la sentencia de primera instancia, de 
no ser porque la Corte Suprema de Justicia Salas de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia ² Sala de Casación Laboral en sentencias SL 
3464-2019,  Sl1688-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como 
las sentencias  SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 
y SL 33083, 22 nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y 
SL4689-2018, etc., referidos a la carga de la prueba sobre el consentimiento 
informado, la ineficacia del traslado por el incumplimiento de esa carga 
probatoria independiente de la pertenencia al régimen de transición o no del 
afiliado, y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el artículo 
7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial se 
CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de del Fondo Privado Protección frente a la condena por 
gastos de administración, es en aplicación al precedente jurisprudencial 
que ha señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae 
como consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la decisión por las mismas 
razones jurisprudenciales. 
 
De lo anterior queda claro, que la ineficacia de traslado acarrea, entre otros, 
a cargo de la AFP, la devolución de las cuotas de administración, sumas que 
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deben pagarse debidamente indexadas con el fin de superar el deterioro del 
dinero en el tiempo. 
 
En esa dirección se adicionará la decisión del juez de primera instancia en 
punto de la indexación de los gastos de administración. 
 
Con relación a la excepción de prescripción la cual se analiza en grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones,  ya la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando que debido 
a que en este tipo de asuntos se encuentra el derecho irrenunciable a la 
seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así como los gastos de 
administración y fue así como por ejemplo en sentencia SL1688 de 2019 dicha 
Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
« 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 
traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 
derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 
mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
������µ� 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
Finalmente, frente a las costas procesales, punto objeto de apelación por 
Colpensiones, se tiene que debido a que en el trámite del traslado no participó 
COLPENSIONES ni durante los actos de relacionamiento de la demandante 
con la AFP demandada no hay lugar a la imposición de costas a su cargo. 
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COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral SÉPTIMO de 
la sentencia proferida el 15 de octubre de 2021 por el Juzgado Diecisiete (17) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el sentido de ABSOLVER a 
COLPENSIONES frente a la condena en costas procesales, en lo demás se 
confirma dicho numeral.    
 
SEGUNDO: ADICIONAR la sentencia en el sentido de indicar que los gastos 
de administración que deba devolver PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A. 
a COLPENSIONES, deben pagarse debidamente indexadas, por las razones 
expuestas. 
 
TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 15 de octubre 
de 2021 por el Juzgado Diecisiete (17) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, por 
las razones expuestas. 
 
CUARTO: Sin costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

(Salvamento de voto) 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Suscribo la providencia, acatando la jurisprudencia dictada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia contenida, entre otras, en las sentencias STL3382-2020, STL1452-2020 y STL3187-2020 a cuyo contenido me remito.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CÉSAR AUGUSTO GUERRERO HURTADO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2019 00809 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. contra la sentencia 
proferida el 10 de septiembre de 2021, por el Juzgado Diecinueve (19) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado 
a Porvenir y, consecuencia de ello, se ordene a Porvenir a trasladar todos los 
aportes efectuados, junto con los rendimientos, frutos, intereses, gastos de 
administración, seguros y demás emolumentos con destino a Colpensiones, 
se ordene a Colpensiones a activar la afiliación del demandante en dicho 
régimen, todo lo que resulte probado ultra y extra petita, costas y agencias en 
derecho. (fl.6) 
  
Colpensiones procedió a contestar la demanda oponiéndose a todas y cada 
una de las pretensiones incoadas en su contra, señalando que dentro del 
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expediente no obra prueba alguna de que efectivamente el demandante se le 
hubiese hecho incurrir en error por parte de la AFP, o de que se está en 
presencia de algún vicio del consentimiento. 
 
Propuso como excepciones de fondo las que denominó errónea e indebida 
aplicación del artículo 1604 del Código Civil, descapitalización del sistema 
pensional, inexistencia del derecho para regresar al régimen de prima media 
con prestación definida, prescripción de la acción laboral, caducidad, 
inexistencia de causal de nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, no 
procedencia al pago de costas en instituciones administradora de seguridad 
social del orden público y la innominada o genérica. (fl.76) 
 
Porvenir S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que la entidad le brindó a 
la parte actora una asesoría veraz y oportuna, en donde le informó 
ampliamente sobre las implicaciones de su decisión del funcionamiento del 
RAIS y en especial de sus condiciones pensionales.    
 
Propuso como excepciones las que denominó prescripción, buena fe, 
inexistencia de la obligación, compensación y la genérica. (Fl.102) 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Diecinueve (19) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia 
del 10 de septiembre de 2021, declaró la ineficacia del traslado realizado por 
la demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad, declaró 
válidamente vinculado al accionante a Colpensiones, condenó a Porvenir a 
devolver a Colpensiones todos los valores que hubiere recibido con motivo de 
la afiliación del demandante como cotizaciones, aportes adicionales, bonos 
pensionales junto con los rendimiento financieros causados incluidos 
intereses y comisiones sin descontar gastos de administración; absolvió a las 
demandadas de las demás pretensiones y no condenó en costas. (fl.166) 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentaron recurso de apelación respecto de los siguientes puntos:  
 
Colpensiones: i) el traslado del demandante fue totalmente válido, ii) con la 
decisión de primera instancia se afecta el principio de sostenibilidad 
financiera.  
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Porvenir S.A.: i) la información que se brindó a la demandante fue clara, 
completa y comprensible, ii) no procede la devolución por concepto de gastos 
de administración.  

 
ALEGACIONES 

 
Los apoderados de las entidades demandadas presentaron escrito de 
alegaciones.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la estabilidad financiera del sistema, si hay lugar a la devolución de 
gastos de administración y en grado jurisdiccional de consulta, si operó o no 
el fenómeno de la prescripción.  

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

x A folio 26, historia laboral del actor en Porvenir.  
x A folio 50, reporte de semanas cotizadas en Colpensiones. 
x A folio 96, expediente administrativo. 
x A folio 128, reporte SIAFP. 
x A folio 128 vuelto, formulario de afiliación en Porvenir el 19 de 

septiembre de 1996. 
x A folio 129, formulario de actualización de información de afiliados de 

fecha 5 de abril de 2011. 
x A folio 130 vuelto, comunicado de prensa.  
x Interrogatorio. 

 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones y Porvenir apelaron la sentencia al considerar 
que la decisión de la juez A-Quo afecta el principio de sostenibilidad 
financiera, además, la AFP suministró la información vigente al momento del 
traslado y no procede la devolución de los gastos de administración. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
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Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que el demandante a 
la edad de 39 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 706.71 semanas cotizadas al sistema 
(f.° 50 y 128 vuelto), no se encontraba incurso en alguna causal de prohibición 
para realizar el traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 
61 de la Ley 100 de 1993 ya que no contaba con 55 años de edad ni acredita 
que gozara de una pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario 
de solicitud de vinculación a Porvenir de manera voluntaria, tal como se 
desprende de dicho documento, manifestación de la voluntad que fue libre 
como se corrobora con lo expuesto por el actor en el interrogatorio de parte. 
 
Lo anterior, permite colegir que el traslado del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro individual cumplió con los requisitos señalados en el 
artículo 11 del Decreto 692 de 1994 que son de validez de conformidad con el 
mismo artículo, esto es, la manifestación que la selección la efectuó en forma 
libre, espontánea y sin presiones, como se expuso en el interrogatorio y 
corrobora el contenido del documento de vinculación, que de acuerdo con la 
reiterada jurisprudencia�� ´D� OR� VXPR� DFUHGLWD� HO� FRQVHQWLPLHQtoµ� GHO�
demandante (SL19447-2017, SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, 
entre otras), aunado a que no existían razones que dieran lugar a que fuera 
rechazada la vinculación a dicho régimen ya que de conformidad con los 
artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 de 1994 esa conducta 
les está vedada a las administradoras de pensiones. 
 
Respecto del argumento presentado por Colpensiones relacionado con que la 
decisión afecta la estabilidad financiera del sistema que administra la 
entidad, es de anotar, que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional cuando una persona se traslada de régimen ad portas de 
cumplir los requisitos de pensión, se afectan los principios constitucional y 
legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
´el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...µ� � \� ´el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
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pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
HILFLHQFLD�SHQVLRQDO�«µ� 
 
En la Sentencia C-��������FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH��́ «�ORV�VLVWHPDV�SHQVLRQDOHV�
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilablesµ� 
 
Y en la sentencia C-�������� FXDQGR� VHxDOy� TXH� ´el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
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Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
FRWL]yµ. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que la juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
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que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-�����\�HQ�ODV�TXH�´«�SUHFLVy�TXH�OD�
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen 
de las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social InWHJUDO� >«@� la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las 
formas de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación 
libre es no suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre 
ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�VX�WUDVODGR�GH�XQ�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�D�RWURµ� (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 019 2019 00809 01 CÉSAR AUGUSTO 
GUERRERO HURTADO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

8 
 

De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
HVWH� FRQFHSWR� ´VXHOHQ� DJUXSDUVH� GLIHUHQWHV� UHDFFLRQHV� GHO� RUGHQDPLHQWR�
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, 
OD�QXOLGDG�UHODWLYD��OD�LQHILFDFLD�GH�SOHQR�GHUHFKR�\�OD�LQRSRQLELOLGDGµ� 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
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jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual no tiene la connotación para declarar ineficaz el 
traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 1998, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, habría lugar a revocar la sentencia de primera instancia, de 
no ser porque la Corte Suprema de Justicia Salas de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
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Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia ² Sala de Casación Laboral en sentencias SL 
3464-2019,  Sl1688-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como 
las sentencias  SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 
y SL 33083, 22 nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y 
SL4689-2018, etc., referidos a la carga de la prueba sobre el consentimiento 
informado, la ineficacia del traslado por el incumplimiento de esa carga 
probatoria independiente de la pertenencia al régimen de transición o no del 
afiliado, y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el artículo 
7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial se 
CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de del Fondo Privado Porvenir frente a la condena por 
gastos de administración, es en aplicación al precedente jurisprudencial 
que ha señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae 
como consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la decisión por las mismas 
razones jurisprudenciales. 
 
Con relación a la excepción de prescripción la cual se analiza en grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, ya la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando que debido 
a que en este tipo de asuntos se encuentra el derecho irrenunciable a la 
seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así como los gastos de 
administración y fue así como por ejemplo en sentencia SL1688 de 2019 dicha 
Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
« 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 
traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 
derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 
mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
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obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
������µ� 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 10 de septiembre de 2021 
por el Juzgado Diecinueve (19) Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

(salvamento de voto) 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Suscribo la providencia, acatando la jurisprudencia dictada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia contenida, entre otras, en las sentencias STL3382-2020, STL1452-2020 y STL3187-2020 a cuyo contenido me remito.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS CLEVES LEGUIZAMÓN 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, OLD MUTUAL S.A. Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2019 00283 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. contra la sentencia 
proferida el 13 de mayo de 2021, por el Juzgado Veintidós (22) Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor 
de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de afiliación efectuada a 
Porvenir y como consecuencia de ello, se condene a dicho Fondo a devolver a 
Colpensiones todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación 
del actor, cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, frutos e intereses, rendimientos que se hubieren causado, costas 
procesales y lo ultra y extra petita probado en el proceso.  
  
Colpensiones procedió a contestar la demanda oponiéndose a todas y cada 
una de las pretensiones incoadas en su contra, señalando que dentro del 
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expediente no obra prueba alguna que efectivamente al demandante se le 
hubiere hecho incurrir en error por parte de la AFP, o que se está en presencia 
de algún vicio del consentimiento.  
 
Propuso como excepciones de fondo las que denominó descapitalización del 
sistema pensional, inexistencia del derecho para regresar al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, prescripción, caducidad, inexistencia de 
causal de nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago 
de costas en instituciones administradoras de seguridad social del orden 
público, no configuración del derecho al pago de intereses moratorios ni 
indemnización moratoria y la innominada o genérica.  
 
Skandia Administradora de Fondos de Pensiones S.A. procedió a contestar 
la demanda oponiéndose a las pretensiones formuladas en su contra, 
señalando que la afiliación realizada por el demandante goza de plena validez, 
no se presentó ningún vicio en el consentimiento y fue un acto voluntario con 
el respectivo Fondo.  
 
Propuso como excepciones las que denominó prescripción, cobro de lo no 
debido por ausencia de causa e inexistencia de la obligación, buena fe, pago y 
genérica. 
 
Porvenir S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que la afiliación de la 
demandante fue producto de una decisión libre e informada después de haber 
sido ampliamente asesorada sobre las implicaciones de su decisión.    
 
Propuso como excepciones las que denominó prescripción, buena fe, 
inexistencia de la obligación, compensación y la genérica.  
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia 
del 13 de mayo de 2021, declaró la ineficacia del traslado que efectuó el 
demandante al RAIS, ordenó a Porvenir y a Old Mutual S.A. a trasladar los 
valores correspondientes a las cotizaciones, rendimientos financieros y gastos 
de administración, declaró no probadas las excepciones propuestas y condenó 
en costas a las demandadas.  
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentaron recurso de apelación respecto de los siguientes puntos:  
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Colpensiones: i) el traslado del demandante fue totalmente válido, no era 
beneficiaria del régimen de transición.  
 
Porvenir S.A.: i) el traslado de la demandante fue válido e informado, ii) no 
procede la devolución por concepto de gastos de administración y, además, 
estos se encuentran prescritos.  

 
ALEGACIONES 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar en representación de Colpensiones 
al Dr. Santiago Bernal Palacios identificado con c.c. 1.016.035.426 y T.P. N° 
269.922 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos conferidos en el 
poder.  
 
Los apoderados de Colpensiones, Porvenir y del demandante presentaron 
escrito de alegaciones.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si hay lugar a la 
devolución de gastos de administración y en grado jurisdiccional de consulta, 
si operó o no el fenómeno de la prescripción.  

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

x A folio 5, cédula de ciudadanía del demandante que acredita que nació 
el 5 de julio de 1958. 

x A folio 7, formulario de afiliación en Porvenir el 26 de junio de 1996. 

x A folio 11, formulario de afiliación en Porvenir el 15 de enero de 2001. 

x A folio 39, historia laboral en Skandia S.A. 

x A folio 55, historia laboral en Porvenir S.A. 

x A folio 67, reporte de semanas cotizadas en Colpensiones. 

x A folio 89, certificación de traslado de aportes expedida por Old Mutual. 

x A folio 507, reporte SIAFP.  

x A folio 515, comunicado de prensa.  

x Expediente administrativo del demandante.  

x Interrogatorio. 
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Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones y Porvenir apelaron la sentencia al considerar 
que el traslado del demandante resulta totalmente válido pues la AFP 
suministró la información vigente al momento del traslado y no procede la 
devolución de los gastos de administración. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que el demandante a 
la edad de 38 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 174.14 semanas cotizadas al sistema 
(f.° 7 y 55), no se encontraba incurso en alguna causal de prohibición para 
realizar el traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de 
la Ley 100 de 1993 ya que no contaba con 55 años de edad ni acredita que 
gozara de una pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de 
solicitud de vinculación a Porvenir de manera voluntaria, tal como se 
desprende de dicho documento, manifestación de la voluntad que fue libre 
como se corrobora con lo expuesto por el actor en el interrogatorio de parte. 
 
Lo anterior, permite colegir que el traslado del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro individual cumplió con los requisitos señalados en el 
artículo 11 del Decreto 692 de 1994 que son de validez de conformidad con el 
mismo artículo, esto es, la manifestación que la selección la efectuó en forma 
libre, espontánea y sin presiones, como se expuso en el interrogatorio y 
corrobora el contenido del documento de vinculación, que de acuerdo con la 
reiterada jurisprudencia�� ´D� OR� VXPR� DFUHGLWD� HO� FRQVHQWLPLHQWRµ� GHO�
demandante (SL19447-2017, SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, 
entre otras), aunado a que no existían razones que dieran lugar a que fuera 
rechazada la vinculación a dicho régimen ya que de conformidad con los 
artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 de 1994 esa conducta 
les está vedada a las administradoras de pensiones. 
 
Recuérdese además lo relacionado con el principio de estabilidad financiera 
del sistema que administra la entidad, pues de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando una persona se traslada de 
régimen ad portas de cumplir los requisitos de pensión, se afectan los 
principios constitucional y legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y 
equidad. 
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Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
´el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...µ� � \� ´el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
HILFLHQFLD�SHQVLRQDO�«µ� 
 
En la Sentencia C-��������FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH��́ «�ORV�VLVWHPDV�SHQVLRQDOHV�
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilablesµ� 
 
Y en la sentencia C-�������� FXDQGR� VHxDOy� TXH� ´el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
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carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
FRWL]yµ. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
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Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que la juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-�����\�HQ�ODV�TXH�´«�SUHFLVy�TXH�OD�
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen 
de las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
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efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 

forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social InWHJUDO� >«@� la afiliación 

respectiva quedará sin efecto». 
 

Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las 
formas de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación 
libre es no suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre 
ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�VX�WUDVODGR�GH�XQ�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�D�RWURµ� (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
HVWH� FRQFHSWR� ´VXHOHQ� DJUXSDUVH� GLIHUHQWHV� UHDFFLRQHV� GHO� RUGHQDPLHQWR�
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, 
OD�QXOLGDG�UHODWLYD��OD�LQHILFDFLD�GH�SOHQR�GHUHFKR�\�OD�LQRSRQLELOLGDGµ� 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
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parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual no tiene la connotación para declarar ineficaz el 
traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
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Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 1998, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, habría lugar a revocar la sentencia de primera instancia, de 
no ser porque la Corte Suprema de Justicia Salas de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia ² Sala de Casación Laboral en sentencias SL 
3464-2019,  Sl1688-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como 
las sentencias  SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 
y SL 33083, 22 nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y 
SL4689-2018, etc., referidos a la carga de la prueba sobre el consentimiento 
informado, la ineficacia del traslado por el incumplimiento de esa carga 
probatoria independiente de la pertenencia al régimen de transición o no del 
afiliado, y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el artículo 
7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial se 
CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de del Fondo Porvenir frente a la condena por gastos de 

administración, es en aplicación al precedente jurisprudencial que ha 
señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae como 
consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la decisión por las mismas 
razones jurisprudenciales. 
 
Con relación a la excepción de prescripción la cual se analiza en grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones,  ya la Sala de Casación 
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Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando que debido 
a que en este tipo de asuntos se encuentra el derecho irrenunciable a la 
seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así como los gastos de 
administración y fue así como por ejemplo en sentencia SL1688 de 2019 dicha 
Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
« 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 

traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 

derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 

mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
������µ� 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 13 de mayo de 2021 por el 
Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas.  
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SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

(salvamento de voto) 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Suscribo la providencia, acatando la jurisprudencia dictada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia contenida, entre otras, en las sentencias STL3382-2020, STL1452-2020 y STL3187-2020 a cuyo contenido me remito.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NEPOMUCENO FUENTES CÁRDENAS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2019 00758 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. contra la sentencia 
proferida el 20 de septiembre de 2021, por el Juzgado Veinticuatro (24) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta 
en favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado 
a Protección y, como consecuencia de ello, se ordene a Protección traslade los 
saldos tales como bonos pensionales, sumas adicionales, aportes a pensión, 
capital acumulado, monto de los aportes, cotizaciones correspondientes al 
riesgo previsional de invalidez, vejez y muerte, junto con sus rendimientos, 
frutos e intereses, se condene a lo ultra y extra petita, costas, gastos, expensas 
y agencias en derecho. (fl.84) 
  
Protección S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a todas y cada 
una de las pretensiones incoadas en su contra, señalando que el acto de 
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traslado es existente, válido, exento de vicios del consentimiento de cualquier 
fuerza para realizarlo.  
 
Propuso como excepciones de fondo las que denominó inexistencia de la 
obligación y falta de causa para pedir, buena fe, prescripción, 
aprovechamiento indebido de los recursos públicos y del sistema general de 
pensiones, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP, 
inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando 
se declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa, 
inexistencia de la obligación de devolver la prima del seguro previsional 
cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa 
y porque afecta derechos de terceros de buena fe y la innominada o genérica. 
(fl.100) 
 
Colpensiones procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que el demandante 
suscribió el formulario de afiliación al RAIS de manera libre y voluntaria; 
circunstancia que valida su afiliación a dicho régimen.  
 
Propuso como excepciones las que denominó inoponibilidad de la 
responsabilidad de la AFP ante Colpensiones en casos de ineficacia de traslado 
de régimen, responsabilidad sui generis de las entidades de seguridad social, 
sugerir un juicio de proporcionalidad y ponderación, el error de derecho no 
vicia el consentimiento, inobservancia del principio constitucional de 
sostenibilidad financiera del sistema, buena fe de Colpensiones, cobro de lo 
no debido, falta de causa para pedir, presunción de legalidad de los actos 
jurídicos, inexistencia del derecho reclamado, prescripción y la innominada o 
genérica. (Fl.152) 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
sentencia del 20 de septiembre de 2021, declaró la ineficacia de la afiliación 
que hizo el demandante a Colmena, ordenó a Protección trasladar a 
Colpensiones los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del 
demandante como cotizaciones, bonos pensionales, con todos sus frutos e 
intereses, esto es, con rendimientos que se hubieren causado y gastos de 
administración. Declaró no probada la excepción de prescripción y no condenó 
en costas. (fl.186) 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentaron recurso de apelación respecto de los siguientes puntos:  
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Colpensiones: i) el traslado del demandante fue totalmente válido, ii) con la 
decisión de primera instancia se afecta el principio de sostenibilidad 
financiera.  
 
Protección S.A.: i) no procede la devolución por concepto de gastos de 
administración.  

 
ALEGACIONES 

 
Los apoderados de las partes presentaron escrito de alegaciones.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la estabilidad financiera del sistema, si hay lugar a la devolución de 
gastos de administración y, en grado jurisdiccional de consulta, si operó o no 
el fenómeno de la prescripción.  

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

x A folio 23, historia laboral del actor en Protección.  
x A folio 29 a 40, certificados de información laboral. 
x A folio 112, formulario de afiliación en Colmena el 6 de abril de 1995. 
x A folio 125 vuelto, reporte SIAFP.  
x A folio 127 vuelto, comunicación de la demandante dirigida a Hospital 

Regional de Soata en donde manifiesta la selección del RAIS.  
x A folio 142, comunicado de prensa.  
x Interrogatorio. 

 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones y Protección apelaron la sentencia al 
considerar que la decisión de la juez A-Quo afecta el principio de sostenibilidad 
financiera, además, la AFP suministró la información vigente al momento del 
traslado y no procede la devolución de los gastos de administración. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
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Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que el demandante a 
la edad de 34 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 520.43 semanas cotizadas al sistema 
(f.° 23, 29 y 112), no se encontraba incurso en alguna causal de prohibición 
para realizar el traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 
61 de la Ley 100 de 1993 ya que no contaba con 55 años de edad ni acredita 
que gozara de una pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario 
de solicitud de vinculación a Colmena hoy Protección de manera voluntaria, 
tal como se desprende de dicho documento, manifestación de la voluntad que 
fue libre como se corrobora con lo expuesto por el actor en el interrogatorio de 
parte. 
 
Lo anterior, permite colegir que el traslado del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro individual cumplió con los requisitos señalados en el 
artículo 11 del Decreto 692 de 1994 que son de validez de conformidad con el 
mismo artículo, esto es, la manifestación que la selección la efectuó en forma 
libre, espontánea y sin presiones, como se expuso en el interrogatorio y 
corrobora el contenido del documento de vinculación, que de acuerdo con la 
reiterada jurisprudencia�� ´D� OR� VXPR� DFUHGLWD� HO� FRQVHQWLPLHQtoµ� GHO�
demandante (SL19447-2017, SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, 
entre otras), aunado a que no existían razones que dieran lugar a que fuera 
rechazada la vinculación a dicho régimen ya que de conformidad con los 
artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 de 1994 esa conducta 
les está vedada a las administradoras de pensiones. 
 
Respecto del argumento presentado por Colpensiones relacionado con que la 
decisión afecta la estabilidad financiera del sistema que administra la 
entidad, es de anotar, que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional cuando una persona se traslada de régimen ad portas de 
cumplir los requisitos de pensión, se afectan los principios constitucional y 
legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
´el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...µ� � \� ´el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
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consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensioQDO�«µ� 
 
En la Sentencia C-��������FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH��́ «�ORV�VLVWHPDV�SHQVLRQDOHV�
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilablesµ� 
 
Y en la sentencia C-�������� FXDQGR� VHxDOy� TXH� ´el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
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progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
FRWL]yµ. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que la juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
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en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-�����\�HQ�ODV�TXH�´«�SUHFLVy�TXH�OD�
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen 
de las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social InWHJUDO� >«@� la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las 
formas de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación 
libre es no suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre 
ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�VX�WUDVODGR�GH�XQ�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�D�RWURµ� (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
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De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
HVWH� FRQFHSWR� ´VXHOHQ� DJUXSDUVH� GLIHUHQWHV� UHDFFLRQHV� GHO� RUGHQDPLHQWR�
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, 
OD�QXOLGDG�UHODWLYD��OD�LQHILFDFLD�GH�SOHQR�GHUHFKR�\�OD�LQRSRQLELOLGDGµ� 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
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artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual no tiene la connotación para declarar ineficaz el 
traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 1998, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, habría lugar a revocar la sentencia de primera instancia, de 
no ser porque la Corte Suprema de Justicia Salas de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
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Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia ² Sala de Casación Laboral en sentencias SL 
3464-2019,  Sl1688-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como 
las sentencias  SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 
y SL 33083, 22 nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y 
SL4689-2018, etc., referidos a la carga de la prueba sobre el consentimiento 
informado, la ineficacia del traslado por el incumplimiento de esa carga 
probatoria independiente de la pertenencia al régimen de transición o no del 
afiliado, en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el artículo 
7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial y por 
esta razón se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de del Fondo Privado Protección frente a la condena por 
gastos de administración, es en aplicación al precedente jurisprudencial 
que ha señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae 
como consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la decisión por las mismas 
razones jurisprudenciales. 
 
Con relación a la excepción de prescripción la cual se analiza en grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones,  ya la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando que debido 
a que en este tipo de asuntos se encuentra el derecho irrenunciable a la 
seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así como los gastos de 
administración y fue así como por ejemplo en sentencia SL1688 de 2019 dicha 
Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
« 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 
traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 
derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 
mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
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solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
������µ� 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 20 de septiembre de 2021 
por el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, por las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

(salvamento de voto) 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Suscribo la providencia, acatando la jurisprudencia dictada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia contenida, entre otras, en las sentencias STL3382-2020, STL1452-2020 y STL3187-2020 a cuyo contenido me remito.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GONZALO VALDÉS BERÓN 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 037 2019 00776 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR. S.A. contra la sentencia 
proferida el 8 de julio de 2021, por el Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor 
de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de afiliación efectuada a 
Porvenir y, como consecuencia de ello, se condene a dicho Fondo a trasladar 
a Colpensiones la totalidad de la cuenta de ahorro individual del actor 
incluidos los rendimientos, bonos y/o títulos pensionales a los que hubiere 
lugar, se condene a lo ultra y extra petita, costas y agencias en derecho. (fl.4) 
  
Colpensiones procedió a contestar la demanda oponiéndose a todas y cada 
una de las pretensiones incoadas en su contra, señalando que no se allega 
prueba al plenario prueba alguna que permita establecer la falta al deber de 
información en cabeza de Porvenir al momento de asesorar al demandante, 
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así como tampoco la configuración de ineficacia y/o nulidad que afecten sus 
decisiones libres y voluntarias.  
 
Propuso como excepciones de fondo las que denominó el error sobre un punto 
de derecho no vicia el consentimiento, prescripción, cobro de lo no debido, 
buena fe, la parte demandante no puede beneficiarse de su propia culpa, no 
procedencia de condena en costas y agencias en derecho en instituciones que 
administran recursos del sistema general de pensiones y la innominada o 
genérica. (fl.103) 
 
Porvenir S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que el traslado de régimen 
pensional efectuado por el demandante a través de Porvenir es completamente 
válido por cuanto esta brindó la información pertinente y necesaria, razón por 
la cual sería improcedente declarar que la AFP no cumplió a cabalidad su 
deber. 
 
Propuso como excepciones las que denominó prescripción, prescripción de la 
acción de nulidad, cobro de lo no debido por ausencia de causa e inexistencia 
de la obligación y buena fe. (Fl.114) 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
sentencia del 8 de julio de 2021, declaró la ineficacia del traslado que efectuó 
el demandante al RAIS, condenó a Protección a transferir a Colpensiones todos 
los valores contenidos en su cuenta de ahorro individual junto con bonos 
pensionales, rendimientos financieros e igualmente costos cobrados por 
administración, declaró no probadas las excepciones propuestas y condenó en 
costas a la demandada. (fl.184) 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentaron recurso de apelación respecto de los siguientes puntos:  
 
Colpensiones: i) el traslado del demandante fue totalmente válido. 
 
Porvenir S.A.: i) no procede la devolución por concepto de gastos de 
administración.  

 
ALEGACIONES 
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Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar en representación de Porvenir S.A. 
al Dr. Nicolás Eduardo Ramos Ramos identificado con c.c. 1.018.231 y T.P. N° 
365.094 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos conferidos en el 
poder.  
 
Los apoderados de las partes presentaron escrito de alegaciones.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si hay lugar a la 
devolución de gastos de administración y en grado jurisdiccional de consulta, 
si operó o no el fenómeno de la prescripción.  

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

x A folio 13, cédula de ciudadanía del demandante que acredita que nació 
el 18 de abril de 1957. 

x A folio 20, formulario de afiliación en Porvenir de fecha 29 de agosto de 
2000. 

x A folio 21, reporte de semanas cotizadas en Colpensiones.  
x A folio 25, historia laboral en Porvenir. 
x A folio 130 vuelto, certificación de afiliación en Porvenir. 
x A folio 134, reporte SIAFP y comunicado de prensa.  
x Interrogatorio. 

 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones y Porvenir apelaron la sentencia al considerar 
que el traslado del demandante resulta totalmente válido pues la AFP 
suministró la información vigente al momento del traslado y no procede la 
devolución de los gastos de administración. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que el demandante a 
la edad de 43 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 771.86 semanas cotizadas al sistema 
(f.° 13, 20 y 21), no se encontraba incurso en alguna causal de prohibición 
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para realizar el traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 
61 de la Ley 100 de 1993 ya que no contaba con 55 años de edad ni acredita 
que gozara de una pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario 
de solicitud de vinculación a Porvenir de manera voluntaria, tal como se 
desprende de dicho documento, manifestación de la voluntad que fue libre 
como se corrobora con lo expuesto por el actor en el interrogatorio de parte. 
 
Lo anterior, permite colegir que el traslado del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro individual cumplió con los requisitos señalados en el 
artículo 11 del Decreto 692 de 1994 que son de validez de conformidad con el 
mismo artículo, esto es, la manifestación que la selección la efectuó en forma 
libre, espontánea y sin presiones, como se expuso en el interrogatorio y 
corrobora el contenido del documento de vinculación, que de acuerdo con la 
reiterada jurisprudencia�� ´D� OR� VXPR� DFUHGLWD� HO� FRQVHQWLPLHQWRµ� GHO�
demandante (SL19447-2017, SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, 
entre otras), aunado a que no existían razones que dieran lugar a que fuera 
rechazada la vinculación a dicho régimen ya que de conformidad con los 
artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 de 1994 esa conducta 
les está vedada a las administradoras de pensiones. 
 
Recuérdese además lo relacionado con el principio de estabilidad financiera 
del sistema que administra la entidad, pues de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando una persona se traslada de 
régimen ad portas de cumplir los requisitos de pensión, se afectan los 
principios constitucional y legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y 
equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
´el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...µ� � \� ´el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
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Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
HILFLHQFLD�SHQVLRQDO�«µ� 
 
En la Sentencia C-��������FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH��́ «�ORV�VLVWHPDV�SHQVLRQDOHV�
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilablesµ� 
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaOy� TXH� ´el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
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características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
FRWL]yµ. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que la juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
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que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-�����\�HQ�ODV�TXH�´«�SUHFLVy�TXH�OD�
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen 
de las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social InWHJUDO� >«@� la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las 
formas de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación 
libre es no suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre 
ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�VX�WUDVODGR�GH�XQ�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�D�RWURµ� (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
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jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
HVWH� FRQFHSWR� ´VXHOHQ� DJUXSDUVH� GLIHUHQWHV� UHDFFLRQHV� GHO� RUGHQDPLHQWR�
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, 
OD�QXOLGDG�UHODWLYD��OD�LQHILFDFLD�GH�SOHQR�GHUHFKR�\�OD�LQRSRQLELOLGDGµ� 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
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proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual no tiene la connotación para declarar ineficaz el 
traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 1998, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, habría lugar a revocar la sentencia de primera instancia, de 
no ser porque la Corte Suprema de Justicia Salas de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia ² Sala de Casación Laboral en sentencias SL 
3464-2019,  Sl1688-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como 
las sentencias  SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 
y SL 33083, 22 nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y 
SL4689-2018, etc., referidos a la carga de la prueba sobre el consentimiento 
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informado, la ineficacia del traslado por el incumplimiento de esa carga 
probatoria independiente de la pertenencia al régimen de transición o no del 
afiliado, en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el artículo 
7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial y por 
esta razón se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de del Fondo Privado Porvenir frente a la condena por 
gastos de administración, es en aplicación al precedente jurisprudencial 
que ha señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae 
como consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la decisión por las mismas 
razones jurisprudenciales. 
 
Con relación a la excepción de prescripción la cual se analiza en grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones,  ya la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando que debido 
a que en este tipo de asuntos se encuentra el derecho irrenunciable a la 
seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así como los gastos de 
administración y fue así como por ejemplo en sentencia SL1688 de 2019 dicha 
Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
« 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 
traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 
derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 
mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
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constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
������µ� 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 8 de julio de 2021 por el 
Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

(salvamento de voto) 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Suscribo la providencia, acatando la jurisprudencia dictada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia contenida, entre otras, en las sentencias STL3382-2020, STL1452-2020 y STL3187-2020 a cuyo contenido me remito.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA RODRÍGUEZ POSADA  

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR 

RADICADO: 11001 31 05 012 2018 00314 01 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

SENTENCIA 

 

Procede la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

emitido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia, 

artículo 15 y concordantes y  el Acuerdo PCSJA20-11567, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, artículo 10, a cumplir la orden de tutela 

proferida por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en 

sentencia STL 351-2022 de 19 de enero de 2022, proferida dentro del 

proceso identificado con la radicación n.° 65316, teniendo en cuenta las 

consideraciones de dicho fallo. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante pretende que se declare la ineficacia del traslado de 

régimen y que se encuentra afiliada al Régimen de Prima Media con 

Prestación definida, para que como consecuencia de lo anterior, se ordene a 

Porvenir y a Protección a tomar como ineficaz el traslado realizado, a 

Protección devolver los aportes realizados a Colpensiones; a Colpensiones 

recibir dichos aportes y registrarla como afiliada sin solución de continuidad 
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desde el 4 de diciembre de 1986 y se condene a las demandadas en costas 

y agencias en derecho. (f.°. 2 - 3). 

 

Respecto de dichas pretensiones, COLPENSIONES se opuso a todas y cada 

una de ellas, con sustento en que la afiliación tiene plena validez y legalidad 

pues no se probó por parte de la demandante alguna causal de nulidad; 

igualmente la actora se encuentra dentro de la prohibición legal para 

realizar su traslado. 

 

Propuso como excepciones las de prescripción, caducidad, inexistencia del 

derecho y de la obligación, cobro de lo no debido, no configuración del 

derecho al pago de intereses moratorios ni indexación moratoria, buena fe y 

declaratoria de otras excepciones. (f.°101 a 105)  

 

PORVENIR S.A. se opuso a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda bajo el argumento de que es improcedente la solicitud de nulidad 

de traslado, por cuanto no existe vicio alguno en el consentimiento 

expresado por la demandante al momento del surgimiento del acto jurídico; 

además la información suministrada se encuentra acorde con las 

disposiciones legales y por la vigilancia y control de la Superintendencia 

Financiera.  

 

Formuló como excepciones las de prescripción, falta de causa para pedir e 

inexistencia de las obligaciones demandadas, buena fe, prescripción de 

obligaciones laborales de tracto sucesivo, enriquecimiento sin causa e 

innominada o genérica. (f.° 125 a 131). 

 

Finalmente, PROTECCIÓN S.A. se opuso a las pretensiones bajo el 

argumento que la demandante solicitó de manera libre y voluntaria la 

afiliación a la entonces AFP Colmena, quien recibió asesoría en los términos 

consagrados por la Corte Suprema de Justicia, de manera clara, precisa y 

suficiente.  

 

La actora suscribió formulario en donde señaló que su traslado lo hacía de 

manera voluntaria, aunado a que ha realizado varios traslados entre 

administradoras. 
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Presentó las siguientes excepciones de fondo: declaración de manera libre y 

espontánea de la demandante al momento de la afiliación a la AFP, 

improcedencia de declaratoria de nulidad de traslado al RAIS por 

demostrarse la asesoría brindada por la AFP Protección S.A., buena fe por 

parte de la demandada AFP protección S.A., prescripción y excepción 

genérica. (f.°. 151 a 159). 

 

DECISIÓN DEL JUZGADO 

 

El Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia del 

12 de noviembre de 2019, declaró la ineficacia de la relación jurídica de 

afiliación, cotización y/o beneficios de la demandante y el Fondo de 

Pensiones Colmena hoy Protección efectuada el 6 de noviembre de 1997, 

condenó a Protección S.A. a realizar el traslado del régimen de ahorro 

individual al de prima de media, como del valor de los aportes, saldos y 

rendimientos que haya generado la cuenta de ahorro individual, condenó a 

Colpensiones aceptar el traslado y sin condena en costas.  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Porvenir presentó recurso de apelación señalando que dicha AFP cumplió 

con el deber de información como lo señaló la demandante y que ratificó con 

sus múltiples traslados horizontales entre AFP. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la nulidad 

del traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad y, en 

consecuencia, se deba ordenar el traslado al régimen de prima media. 

 

Elementos de prueba relevantes: 

 

• A folio 22, cédula de ciudadanía, nació el 9 de mayo de 1961. 

• A folio 59 y 160, formulario de traslado de régimen a colmena del 6 de 

noviembre de 1997. 
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• A folios 60 a 65 y 166 a 170, historia laboral de Protección y 

Colpensiones. 

• A folio 111, expediente administrativo en medio magnético. 

• A folio 132, historia de vinculación expedida por Asofondos. 

• A folio 134, formulario de afiliación a Porvenir del 12 de diciembre de 

2007. 

• A folios 136 y 137, comunicados de prensa. 

• A folio 161, formulario de afiliación a Santander del 10 de agosto de 

2005. 

• A folio 162, formulario de afiliación a ING del 21 de septiembre de 

2010. 

• A folio 163, afiliación al fondo de pensiones voluntarias. 

• A folios 164 y 165, asesoría realizada el 14 de agosto de 2014 

Marco Normativo y Jurisprudencial 

 

Sentencia STL351-2022 proferida con el número de radicación n.º 65316 

del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Caso Concreto  

 

La sentencia proferida con el número de radicación n. º 65316 del diecinueve 

(19) de enero de dos mil veintidós (2022), señala en la parte resolutiva lo 

siguiente: 

 

(…) PRIMERO: CONCEDER la tutela del derecho fundamental al debido 

proceso de MARÍA CLAUDIA RODRIGUEZ POSADA. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la decisión de 19 de febrero de 2020, para 

en su lugar, ordenar a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente sentencia, profiera una 

nueva decisión, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. (…) 

 

El mencionado fallo señala que se debe emitir nueva sentencia teniendo en 

cuenta lo expuesto en su parte motiva; en las consideraciones, en síntesis, 
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para el caso concreto se hizo alusión a la sentencia CSJ SL1452-2019, en 

los siguientes términos:  

 

“(…) (1) [L]a obligación relativa al deber de información a cargo de las 

administradoras de fondos de pensiones, y (2) si para dar por satisfecho ese deber, 

es suficiente con diligenciar el formato de afiliación. Así mismo, (3) determinará quién 

tiene la carga de la prueba en estos eventos, y (4) si la ineficacia de la afiliación solo 

tiene cabida cuando el afiliado tiene una expectativa de pensión o un derecho 

causado. (…) 

 

Así, en cuanto al primer punto, es decir, al deber de información a cargo de 

las Administradoras de Fondos de Pensiones, la Sala advirtió que:  

 

«desde hace más de 10 años, la jurisprudencia del trabajo ha considerado 

que, dada la doble calidad de las AFP de sociedades de servicios financieros 

y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este deber es mucho 

más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, pues de su 

ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de la vejez, 

de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de sus 

fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 

confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena 

fe, con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 

31989, 9 sep. 2008)» 

 

Para finalmente, concluir que: 

 

Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, 

tenían el deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema 

pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y 

realmente libre sobre su futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir 

del tiempo, el grado de intensidad de esta exigencia cambió para acumular 

más obligaciones, pasando de un deber de información necesaria al de 

asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble asesoría. Lo anterior es 

relevante, pues implica la necesidad, por parte de los jueces, de evaluar el 

cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento histórico 

en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde un inicio ha 

existido.  
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Por ello, en el caso bajo examen le asiste razón a la recurrente, dado que el 

Tribunal, al concentrarse exclusivamente en la validez formal del formulario 

de afiliación, omitió indagar, según las normas vigentes a 1995, fecha del 

traslado, si la administradora dio efectivo cumplimiento al deber de brindar 

información suficiente, objetiva y clara sobre las consecuencias del traslado. 

 

Respecto al segundo punto, se definió que, el simple consentimiento 

expresado en el formulario de afiliación resulta insuficiente, pues existe la 

obligatoriedad de un consentimiento informado, en tanto que: 

 

«la firma del formulario, al igual que las afirmaciones consignadas en los 

formatos preimpresos de los fondos de pensiones, tales como «la afiliación se 

hace libre y voluntaria», «se ha efectuado libre, espontánea y sin presiones» u 

otro tipo de leyendas de este tipo o aseveraciones, no son suficientes para dar 

por demostrado el deber de información. A lo sumo, acreditan un 

consentimiento, pero no informado (…) De esta manera, el acto jurídico de 

cambio de régimen debe estar precedido de una ilustración al trabajador o 

usuario, como mínimo, acerca de las características, condiciones, acceso, 

ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes pensionales, así como 

de los riesgos y consecuencias del traslado». 

 

Frente al punto tercero, referente a la carga de la prueba, se expuso que: 

 

«el artículo 1604 del Código Civil establece que “la prueba de la diligencia o 

cuidado incumbe al que ha debido emplearlo”, de lo que se sigue que es al 

fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 

actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 

traslado de régimen pensional. (…) Paralelamente, no puede pasar 

desapercibido que la inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado 

obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no es dable exigir a quien 

está en una posición probatoria complicada –cuando no imposible- o de 

desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en mejor 

posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 

es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 

información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 

desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que 

cumplió esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe 

conservarse en los archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que 

está obligada a observar la obligación de brindar información y, más aún, 
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probar ante las autoridades administrativas y judiciales su pleno 

cumplimiento». (Subrayado fuera de texto). 

 

Finalmente, en lo que corresponde al cuarto ítem, respecto de que solo es 

procedente la ineficacia del traslado cuando el afiliado tiene el derecho 

causado o es beneficiario del régimen de transición, se precisó que: «[t]al 

argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia 

tiene establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional 

o derecho causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por 

incumplimiento del deber de información». 

 

De ahí que, anotó: 

 

«De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 

31989, 9 sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 

2011, así como en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-

2017, CSJ SL4964-2018 y CSJ SL4689-2018, es que las administradoras de 

fondos de pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, 

comprensible y oportuna de las características, condiciones, beneficios, 

diferencias, riesgos y consecuencias del cambio de régimen pensional y, 

además, que en estos procesos opera una inversión de la carga de la prueba 

en favor del afiliado. Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un 

derecho consolidado, se tiene o no un beneficio transicional, o si está próximo 

o no a pensionarse, dado que la violación del deber de información se predica 

frente a la validez del acto jurídico de traslado, considerado en sí mismo. Esto, 

desde luego, teniendo en cuenta las particularidades de cada asunto» (…) 

 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta las consideraciones de la 

sentencia STL351-2022 proferida con el número de radicación n.º 65316 del 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), hay lugar a confirmar 

la sentencia de primera instancia. 

 

Igualmente, se adicionará la decisión en lo relacionado con los gastos de 

administración, porque aun cuando el fallo de tutela proferido por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral nada refirió al respecto, se 

debe igualmente dar aplicación a la jurisprudencia trazada por el alto 

tribunal que ha sido reiterativa a la hora de señalar que la declaratoria de 

ineficacia del acto del traslado trae como consecuencia que los fondos 
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privados trasladen a la administradora del régimen de prima media, además 

del capital ahorrado y los rendimientos financieros, los gastos de 

administración, comisiones y aportes al fondo de garantía de pensión 

mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio de 2020, donde 

rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, 

rad. 31989). 

 

COSTAS: no se impondrán en esta instancia por considerar que no se 

causaron. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR la sentencia proferida el 12 de noviembre de 2019, 

por el Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Bogotá, en el sentido de 

ordenar a Protección S.A. a devolver a Colpensiones todos los aportes que 

posean en la cuenta de ahorro individual de la actora sin que haya lugar a 

autorizar a dicha AFP a efectuar descuento alguno de los ahorros, ni 

siquiera a título de gastos de administración, comisiones y aportes al fondo 

de garantía de pensión mínima. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 12 de 

noviembre de 2019, por el Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Bogotá, 

por las razones expuestas. 

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia.  

 

CUARTO: REMÍTASE de manera inmediata copia de la presente sentencia 

a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral con la referencia de “Cumplimiento de la sentencia con la radicación 

n.º 65316 del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). Acción de 

tutela instaurada por MARÍA CLAUDIA RODRIGUEZ POSADA contra la 

SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ y el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO de la misma 
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ciudad, trámite que se hizo extensivo a las partes e intervinientes en el 

proceso objeto de cuestionamiento. (…) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

 


